
 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 104/99 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación realizada ante este Departamento Ejecutivo 

Municipal por la Sra. Directora del IPEM N° 279 de Capilla del Monte 

con fecha 10 de Agosto de 1999, solicitando apoyatura económica para 

solventar gastos de traslado e inscripción del establecimiento para 

participar en el Modelo de Naciones Unidas que se llevará a cabo en 

la ciudad de Buenos Aires, entre los días 5 y 7 de noviembre de 1999 

y el Modelo Regional Cordobés a llevarse a cabo en la ciudad de Córdoba 

desde el 17 al 20 de Septiembre de 1999; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que estos Modelos de Naciones Unidas, son organizados 

por la Asociación Conciencia, y se representan las distintas sesiones, 

se discuten proyectos en comisiones, etc. representando cada colegio 

interviniente a un país determinado o a una organización política 

internacional, todo lo cual representa una experiencia de gran 

importancia para los alumnos participantes; 

                Que además debe tenerse en cuenta que la invitación 

cursada es el resultado de la destacada participación y conocimiento 

que han demostrado los alumnos del Ipem 279 en años anteriores, siendo 

el único del Valle de Punilla y Norte de Córdoba que participa, lo cual 

representa un orgullo para los capillenses; 

                Que existe Partida Presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:OTORGUESE la apoyatura económica que se detalla a 

continuación, para la participación del IPEM 279 en el Modelo de 

Naciones Unidas que se llevará a cabo en la ciudad de Buenos Aires entre 

los días 5 y 7 de Noviembre de 1999 y en el Modelo Regional Cordobés 

que se llevará a cabo en la ciudad de Córdoba desde el 17 al 20 de 

Septiembre: 

 

a)  6 (seis) pasajes  ida y vuelta a Buenos Aires. 

b)  10 (diez) pasajes ida y vuelta a Córdoba. 

c) $ 300.-(Pesos trescientos), para solventar gastos de inscripción.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 01.1.04.01.2. 

Anexo Departamento Ejecutivo- Subsidio a Instituciones del Presupuesto 

vigente.- 



                

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. 

Subsecretario Privado y Encargado de Suministros a cargo de la 

Secretaría de gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 13 de Agosto de 1999.- 

firmado:   GABRIEL SUAREZ         DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

       SUBS.P. Y E. S. A/C SG         INTENDENTE MUNICIPAL  


